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PRECIOS DE SUSCRICION. 

Kn «^ta ríHdacl.—Suflcrilores forzosos 
— — — — particulares.... 

1 c é n t . de real al mes. 
1 pertO, — 

P U N T O S DE SUSCRICION. 
MANILA.—imp. Amigos del Pai», Calle de P A L A C I O mim. 8. 

EnFi iO VISCIAS.—Kn casa de loa corresponsales de dicho periódie 
Un número suelto,. 

PRECIOS D E S U S C R I C I O N . 

E n | i rov incISM*»—Suscritores forzosos. 
— — — partícula 

1 * «•»[(. de real al mes. 
&».Jraneo deporte. 

1U4 i i ^ S t N , 
Reales ó r d e n e s . 

Sijierinlenilencia delegada de Hacienda deias Islas Fi l ipinas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE IJLTRAMAR.= 
U l t r a m a r . = i ^ ú m . 773 .=E8Cti io . S r . = L a Reina 
(q. D . <>•.) ha tenido á bieti espedir el Real 
decreto siguiente : = V e i i g o en declarar cesante con 
el haber, que po r c las i f icación le corresponda á 
D. An ton io M o r a t a M a r t í n e z , Tesorero general 
de Hacienda p ú b l i c a de la I s l a de L u z o n y 
«lyacentes, sin per juic io de u t i l i za r sus servicios 
oportunaniente. Dado en Palacio á diez y nueve 
de Ju l io de 1 8 6 2 . — E s t á rubr icado de la Real 
i i iano.=El Min i s t ro de l a Guer ra y de U l t r a m a r , 
feopoLDO 0 ' D o N X í r - L . = D e Real orden lo co inu-

Mco á V . E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . E . machos a ñ o s . 
Madrid 19 de J u l i o de l 8 6 2 . = 0 ' D o N N E L L . = S r . 
Superintendente delegado de las Islas F i l ip inas . 

Manila 9 de Setiembre de 1 8 6 , 2 . = C ú m p l a . s e lo 
que S. M . manda en la precedente Real orden 
trasládese a l T r i b u n a l de Cuentas p u b l í q u e s e en 
la Gacela y pase á la In tendenc ia general de 
Luznn para las consiguientes tomas de r a z ó n , 
criticado vuelva y a r c h í v e s e . = E C H A G Ü E . = E S 
copia.—El Secretario, A . de Carcer. 

MINISTERIO UE LA GUERRA Y DE ULTRAMAH.= 
K f r ( i m a r . = N ú m . 7 7 0 . = E s c m o . S r . = L a Reina 
(jl-í)- i r . ) ha tenido á bien espedir el Real decreto 
8,guiente.=Para la plaza de Tesorero general de 
Hacienda p ú b l i c a de la Is la de L u z o n y adyaceu-

vacante por baber sido declarado cesante 
J'- Antonio M o r a t a M a r t í n e z , vengo en nombrar á 
^- Francisco Paula Eur iquez , Conde de la Pue-
Na de Por tugal , Comandante general del Res
guardo de Hacienda del A r c h i p i é l a g o F i l i p i n o , 
"«uio en Palacio a diez y nueve de J u l i o de 
^ ' l ochocientos sesenta y d o s . = E s t á rubr icado 
^ la Real m a n o . = E l M i n i s t r o de la Guerra y 

u l t ramar , LEOPOLDO O'DONNELL. De Real orden 
0 comunico á V . E . para su conocimiento y efec-
0s correspondientes.—Dios guarde á V . E . muchos 
^os. M a d r i d 19 de J u l i o de 1 8 6 2 . = O c D O N N B L L . = 
fV Superintendente delegado de Hacienda de las 
lsIas F i l ip inas . 
! Manila 10 de Setiembre de 1 8 6 2 . = C ú m p l a s e 

f|iic S. M . manda en la precedente Real o rden : 
" h á d e s e al T r i b u n a l de Cuentas y á la Co-

ai'uanc¡a general del Resguardo de Hacienda , 
J^hqiiese en la Gaceta y pase á l a In tenden-

general de Luzon para las tomas de r a z ó n 
enias efectos consiguientes, verif icado vuelva 

J ^ c h í v e s e . ^ E c i i A G Ü E . : — E s copia. = E I Secre-
tari0? A . de Carcer. 

J^ÍIMSTERIO 1)12 LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. = 
^ « w i o r . = N ú m . 7 7 1 . = E s c m o . S r . = V a c a n t e el 
Ha.-60 ^e Comandante general del Resguardo de 
(¡¡8e eilda de esas islas po r ascenso de D . Fran-
a,lü . ^Q Paula Eu r iquez , y dotado con e l sueldo 

^ tl'es m ú Pesos' l a Reina ( q . D . g . ) ha 
á j ) 0 - 3 P'en nombrar para que la desempefi 

•• '«é Cora , Contador segundo de tercer6 

clase en c o m i s i ó n del T r i b u n a l de Cuentas del 
mismo A r c h i p i é l a g o . De Real ó r d e n lo d igo á 
V . E. para su intel igencia y efecto?! correspon
dientes. Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . Ma
d r i d 20 de J u l i o de [ 8 0 Í . = O < D o N N E L L . = S r . 
Superintendente delegado de Hacienda de las 
islas F i l i p ina s . 

M a n i l a 9 de Setiembre de . — C ú m p l a s e 
l o que S. M . manda en la precedente Real o rden : 
t r a s l á d e s e a l T r i b u n a l de Cuentas, a l a Coman
dancia general de Carabineros y á D . J o s é Cora, 
p u b l í q u e s e en la Gaceta y pase a la Intenden
cia general de Luzon para las consiguientes tomas 
de r a z ó n ; verificado vuelva y a r c h í v e s e . = E s co
p i a . = E 1 Secretario, A . de Carcer. 

y pregónese este edicto par» que vengii á noliciü de 
todos en Cavite á nueve <le Setiembre de mi] ochocientos 
sesentH y d-'S.—Ramón Digan.— Por su inundado el Es
cribano de la s u i n a r i H , Francisco Vallejo. 2 

m \ m m DEL FCEBTO U m u 
D E L 11 A L 12 D E S E T I E M B R E D E ISG'S, 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE U L T R A M A R . = 
C7Z/!rama/- .=Núm. 769. = Escmo. S r . = V a c a n t c el 
empleo de Contador '2.° de 3. ' clase del T r i b u n a l 
de Cuentas de esas Is las por salida á o t ro des
tinos del que lo d e s e m p e ñ a b a y dotado con el 
haber de m i l cuatrocientos pesos anuales, la Reina 
( q . D. g . ) bu tenido a bien nombrar para que 
lo s irva a D . F é l i x Robl.-s, Contador I . * de-4.* 
clase. De Real ó rden lo digo á V . E . para su i n 
tel igencia y efectos correspondientes .=Dio.s guarde 
á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 20 de Ju l i o de 
I S O S ^ O ' D o N N E L L ^ S r . .Superintendente dele
gado de Hacienda de las Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 9 de Setiembre de 1 8 0 2 . = C ú i n p l a s e lo 
que S. M . manda en la precedente Real ó r d e n : 
t r a s l á d e s e a l T r i b u n a l de Cuentas p u b l í q u e s e en 
la Gaceta y pase a la Intendencia general de Luzon 
para las consiguientes tomas de r a z ó n verificado 
vuelva y a r c h í v e s e . = E C H A O Ü E . = E S c o p i a . = E 1 
Secretario, A . de Carcer. 

Orden de la Fíaz't ilel V2 id 13 ile SdUmbre de 18(52. 
GErr . s DE I>IA. —Dentro de. lu P laza—El Coraanihinte D . J u a n 

Manella.—Para S. Gubriel. — E l Teniente Coronel segundo C o m a n 
dante D . Miguel G u t l e r . 

P A R A D A . — E l Regimiento Inlanteria de B i r b o n núin. S. Hondas, 
núm. 10. Visita de Hospital y Provisiones, B a t a l l ó n Espedicionario. 
Vigilancia de compra, primer Escuadren. Oficiales de palrMus, Caba l l er ía 
de Lanceros . Sargento para el paseo de los enfermos, n ú m . 10. 

De órden del Escmo. S r , Gobernador de la P l u / . a . — E l Coronel 
Sargento mayor, Juan de Lara. 

D . Ramón Digan, teniente segundo ayudante del Estado 
mayor de la plaza etc. 
Habiéndose ausentado de esta pinza de Cavile Gre

gorio Bernardino soldado de la segunda compañía del 
regimiento itif.interla del Iley núm. I a quien estoy 
sumariando por luiber abandonado la guardia de la 
fabrica de tabacos de esta plaza, la noche del dia treinta 
y uñó de Agosto último, usando de la jurisdicción que 
lu Keina Nuestra Señora tiene concedida en estos casos 
por sus realus or lenanzas á los oficiales de su ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto 
ó pregón á dicho Gregorio Bernardino, señalándole el 
cuartel que ocupa su regimiento en esta 11 t/a, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 
treinta dias, que se cuentan desde el dia de la techa, 
a dar sus descargos y defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la sumaria y se senten
ciará en rebeldu por el consejo de guerra de oficiales 
de la plaza par el dclilo que m irca pena mas grave 
entre el de deserción, y el que causó su fuga, haciendo 
el cotejo de una y otra pena: sin mas llamarle ni em-
plazurle por ser esta la voluntad de su Mbgestad fíjese 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Taal, pontin núm. 158 Ntra. Sra. de la Gracia, 

en 4 dias de navegación, con 895 bultos de azúcar: 
consignado ul arráez Casimiro de la llosa. 

De Ibajay en Capiz, panco núm. 468 Doroteo, en 8 
dias de iinvegacion, con 110 picos de azúcar, 83 trozos 
de baticulin, 7 id. de guijo y inangachapuy, 4 fardos 
de sinamay, un pico de cuero de carabao y 340 ba-
raquilanes: consignado al arráez Luis Miralles. 

De Taal, pontin núm. 185 Dolorasa, de 41 tone
ladas, en 2 dias de navegación, con 685 bultos de 
azúcar y 2 canaslos de algodón: consignado al arráez 
Dionisio de Castro. 

De Bolinao, en Zambales, panco núm. 406 Divina 
Matutina, en 10 días de navegación, con 7 Ironradin 
de carbón: consignado á D . Francisco Navarro, su arráez 

| Vicente Feliciano. 
j De Taal, pontin núm. 185 Merced, en 2 dias de na-
] vegacion, con 735 bayones de azúcar y un eannsto de 
i algodón en rmdejas: consignado al arráez Perpetuo Ilustre. 

B Ü Q Ü K S S A L I D O S , 
i Para Shanghae, bergantin español General JVorzagaray, 
j sn capitán D. Federico Camero, con 19 hombres de tr i-
i pulacion; su cargamento efectos del país. 

Pura Cebú, barca núm. 13 Josejita, su patrón Don 
R i m o n Saez. 

Para id. , bergantín-goleta núm. 129 Preciosa, su 
patrón I), José M . García; y de pasugeros D. Anastasio 
de Hoyos Alcalde mayor nombrado del distrito de 
Bohol, con un criado, el R. P. Fr. Francisco Len
guas de la órden de Agustino cor. uno id. y tres chino». 

Para Capiz, id, id. núm. 133 Sta. Rafaela, su patrón 
Cipriano de los Reyes; y de pasageros 4 chinos. 

P..ra id,, id. id . núm. 170 Ntra. Sra. de los Remedios 
(a) Salvadora, su arráez Mariano Gregorio. 

Par. Taal, pontin núm. 135 S. Antonio, su arráez 
Juan Hernández. 

Para id. , id. núm. 171 S. Pedro, su arráez Filomeno 
Encarnación. 

Para Idem, panco núm. 9 José, su arráez Agaton 
Martínez. 

Para id . , id. núm. 491 .S'. Francisco de Pudun (a) 
Golfin, su arráez Inocencio Olgado. 

Manila 12 de Setiembre de 1862.—Pedro C. Taxauera. 

Ordenación de Harina del Aposladcru de Filipinas. 

Se anuncia al público que por consecnencii de Real 
órden de 5 do Junio próesimo pasado, se vende en 
licitación pública el casco de la goleta Isabel segunda, 
bajo el tipo en progresión ascendente de cuatro mil 
y cuatrocientos pesos fuertes. 

El remate tendrá lugar en mi despacho, cille de 
Novaliches núm. 26, el sábado 27 "leí actual, de la 
una á las dos en punto de la tardo, y se adjudicará 
al mejor postor, no admitiéndose ninguna proposición 
que buje del tipo citado. 

Dimtnsiones principales 
Pies. Pulgadas. Linean. 

E-dora entre perpendiculares.. . 9 6 n n 
Manga en | i cuaderna maestra. , 24 10 6 
Puntal en la misma cuaderna. . 12 3 » 

Calado en rosca. 
A popa. 
A pro.». 



Calado en su línea de navegación. 
A popa 11 2 
A pro* 10 3 

Diferencia. . . . n I I 

Desplazamiento. 
Tonelodas 218. 

Cavile 10 de Setiembre de 1862. — Fernando de 
Ortega. 2 

Esi-ribanín di ' Ha r ína del Apostadero de Fi l ipinas. 

E \ din quince del mes iirtunl á I is doce del dia y 
nnte la Juntii ecónoraiea del Apostadero que se reunirá 
en 1* cusa Comandancia general del Arsenal de Cavile, 
tendrá lagur 1< licitación pública del servicio de pasageros 
en los vapor»*«-correos, establscidos entre Manila y 
Hoiiii-konir, Imjo Í'I j.lipgo de condiciones que á «•oinjnna-
cion se inserta. Man i l i 8 de Setiembre de 186-2.—dHi-
colás Avila. 

INTKRVEN'CION DE MARINA DKI. APOSTADBRO DK FILIPINAS.— 
Pliegos de condiciones bnjo lis cuales se saca U pú
blica subasta la asistencia y servicio de pasageros en 
los vapores correos del Estado establecidos entre Manila 
y Hong-kong. 

Obligaciones del contratista. 
V. Será l i de atender á la minutencion y esmerado 

.•íervicio de los pasageros, según sus clases, que trasporten 
los referidos buques. 

•¿ • Para este especial y exclusivo objeto, nombrará 
p a r a Crtda buque un m-iyordomn, un cocinero, y un ayu
dante; un pau-idero, y un crUdo para cada tres pasn-
{/eros de cámara, sea cu .1 fuere la edad de estos. 

Todos estos dependientes los pagará el contralista por 
su cuenta. 

3. a El contratista por sí en Manila, y en Hong-kong 
por medio de la persona que nombre a l efecto, se encar
gará de la espendiciou de billetes á los pasageros, sin 
distinción de ninguna clase, exijiéndoles previamente los 
respectivos paanpoites. 

Tendrá un especial cuidado de anotar en los billetes 
el número de bultos que conslilnyan los eqnipages de 
los pasageros: no pudiendo el mayordomo a quien se 
declara esta ¡ncuinbencia, darles posesión de sus aloj unien-
tos. si se omitiese alguno de estos requisitos. 

4. * El conirntista en Manila y su corre-ponsal en 
Hong-kong entregarán al mayordomo nota duplicada 
y iiouii.inl de todos los pasageros que conduzca el vnpor 
de su destino, en la cual se esprese la clase de pasage 
de cada uno y cantidad percibida en esle concepto y en el 
de esceso de equipage si lo hubiese, cuyos documentos pre
sentará el mayoidomo succesivamente al Comandante y 
Caniador DHria quá en ol|.>e firmón el victo bueno 6 inter
vención respectivos. 

ó.* A U llegada de lo* buques á Manila, el contra
tista recogerá del mayordomo las notas de que trata 
IM condición anterior reservando una de ella, pura servir 
de justificantes en su cuenta según se espresa en l * 
condición 25 

6. " Sen obligación del contratista el entregar a los 
mayordomos de los vapores un ejemplar de las instruc
ciones de su servicio a bordo, según apirece en el 
nüm I , e de los documentos unidos á este pliego de 
Cond iciones. 

Dichos m iyor loinos serán responsables para con el con
tratista del ex icto cumplimiento de esta contrata y de 
las instrucciones que de él recibm al efecto: mas no 
por esto podrá considerarse osento dicho contratista, de 
la respons .bilid id c msignad i en la condición "¿3. 

7. " Se «bliga el contratisla á sumiuislrar á bordo á 
los pasageros de popa, el nú nero y clase de alimen
tos cuyo pormenor se detall i en la (^fiidScioti 9.' 

Para «ste fin recibirá de la Marina !os útiles de mesa, 
cama y demás n ü c e s irios para el servicio de doce 
pasageros que es el número probable de los, que se 
calculan entre Manila y Hong-kong en cada viaje de los 
vapores-correos: siendo obligación del contratista el repo
nerlos cuando se pierdan ó inutilicen, pues deberá en 
tregarlos por completo «1 finalizar su compromiso. 

8. " No podrá el contratista ni sus dependientes exigir 
de los pasageros, ni admitir otros emolumentos que el 
pugo de las canlidade* que respeclivaoiente señala la 
tarifa l úm. 3 que estará de numifiesio di público 
en la Capitanía del puerto de Manila, en la casa con
sular de Hong-kong y en Us cámaras de los pasageros 
de los vapores. 

Si se averiguase que algún pasagero hhiciese viaje en 
dichos buques sin haber s iiisfucho el valor fijado á su 
billete, lo p iga rá doble el contratista, sin que se le 
h a g a alono alguno por «I gasto que haya ocasionado. 

9. m El contratista se obliga á proveer á los pasa
geros de popa, los alimentos siguienlas. 

A l desayuno. 
Chocolate, té ó café, con manlequilla, bodigos y pan 

ó galletas y azúcar reñnada de pilón. 
A l almuerzo. 

Un plato de huevos fritos. 
Uno de bistec 6 carne asada. 
Uno de carne con salsa. 
Uno de pescado frito ó asado. 
Uno de Ídem con salsa. 
Dos platos de aves. 
Queso de bola ó de plato. 
Frutas (dos clases.) 
Dulces (dos clases.) 

a _ 

Cafe ó té, con azúcar refinada de pilón. 
Viso tinto, jerez f cerveza. 

A las once. 
Queso de bola ó de platos. 
Frulus (dos clases.) 
Galletas, (jara y monltquilla. 
Vino tinto, jerez, ginebra y coñic. 

A U comida. 
Sopa de p 'n , airoz, pasta ú otras variadas. 
Dos frituras. 
Dos platos de carne como en el almuerzo. 
Dos idem de pescado ídem ídem. 
D o i idem de aves vanadas. 
Dot pasteles. 
Dos ensaladas (cruda y cocida.) 
Queso de bola ó de .dato. 
Frutas de dos clases Dulces de dos clases. 
Café ó té, con azúcar refinado de pilón. 
Vino tinto, jerez y cerveza. 

De ocho ó die.K de la noche. 
Te ó e f é con azúcir refinada de pilo:.. 
Queso de bola ó plato. 
G.i | elülas ó pan. 
Mantequilla. 
Coñac y ginebra. 
l in el almuerzo y la comida se servirá i la mesa pan 

fresco y de dos distintas hornadas. 
Los misinos alimentos se deberán proveer á lo? pa

sageros de menos de diez años de edad. 
No eslará obligado el conlralisla á Jar otros vinos 

y licores que los que quedan espresados: pero deberá 
tener repuesto de clnmpañ i , coñac, cervezi, bebidas ga-
• usas y licores, que le pagarán por separado los pa-
s .geros que lo (Wdan, á los precios que señalen las ta
rdas espucstas al público. 

10. A los pasageros de la clase de criados y á los 
que, sin serlo, s a l i s f H g a n igual pasage que aquellos, es
tará obligado el conlralisti á servirles, por medio de 
sus dependientes, un desayuno de café ó té con azúcar 
comente y pan: un almuerzo de tres platos; la comida 
con sopa variada y cu.itro platos: y de noche café ó 
té con pan. 

11. Los víveres han de ser de superior calidad, bien 
condimentados y servidos con lodo esmero y aseo. 

Si tanto en esto, como en cualquier otra parte del 
servicio de pasageros, se diese lugar á quej is que obli
guen á la instrucción de sumaria de tmé trata el ar
ticulo 7 . ° de l i s instrucciones á los imandantes de 
los vapores-correos que al final se acom > iñan, será res
ponsable el contratista de la multa que se le imponga 
que podrá ser la de no abonársele el todo ó parte según 
los casos, de las cantidades que por cada pasigero le 
señala la tarifi núm. 3. 

Lis comidas serán á las hnras marcadas en las ins-
Iruci-iones de polima, que en lugar conveniente deben 
fijarse en t bliílas, p ira conocimiento de los pasageros. 

El agua necesiria pura todo el servicio de pasageros, 
será ficilitada por el buque, el cual, también proveeríi 
de carbón 6 leña para las cocinas y para los pasageros 
de sobre cubierta sin comí la. 

El Comanduóte del buque designará el local nece
sario para depósito de víveres y repuesto espresado. 

l'.n tablillas ó cuadros se colocarán de m.uiifiesto en 
las cámaras de los vapores copias literales de las con
diciones 8.', 9.', 10, 11 y de estas dos úliimas, en lu 
cara de proa del palo mayor ú otro lugar, que designen 
los Comandantes. 

En ¡os billetes se espres irá que los pasageros sea cual 
fuere su clase, tienen derecho á enterarse de la letra 
de dich >s condiciones: 

12. Debiendo satisfacerse al contratisla el tanto de 
pasageros por el número de días de viaje, se enten
derá (pie deberán contarse estos, desde la hora antes de 
la comidn, hasta la hora después de ella á su llegada: 
teniendo presente que los pasageros deben estar á bordo 
cuitro horas antes de la salida y podrán detenerse cuatro 
horas después de la llegada. 

Ijicitacion. 
13. La contrata se adjudicará por licitación pública 

y solemne, que se verificará ante la Junta económica 
del Apostadero en el dia y hora que préviamente se 
designe por msdio de avisos en la Gaceta de Manila. 

14. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
conlrayóndose precisamente las proposiciones que se 
hagan á l i forma y concepto del modelo adjunto nú
mero 4; y las que aparezcan sin los requisitos de este, 
serán desech-idas desde luego. 

Asi mismo se de-echarán las proposiciones en que se 
fije á este servicio mayores valores que |í>8 que M i l á n 
como tipos admisibles la nota adjunta núm. 3. 

L i s rebajas que se hagan serán, de un tanto por ciento 
sobre lodos los objetos de esle servicio. 

15. Reunida la corporación de que hace mérito la 
condición 13, los hileresados que hayan de presentir los 
pliegos de propo-ieiones, espondrán al Presidente durante 
el espacio de treinta minutos, contados desde la hora 
en que empiece el acto, las dudas que se les ofrezcan, 
pidiando las esidic iciones que creyesen convenientes: en 
la inteligencia de que, transcurrido aquel tiempo, se dará 
principio á la entrega de los pliegos, sin admitir ob
servación, ni dar esplicacion alguna que interrumpa el 
acto. 

Darán principio á este los licitadores, entregando al 
Presidente los pliegos cerrados y documentos de depósito 

á que se refiere la condición 20: cuya operación se hir" 
en el término de otros treinta minutos contados desj 
que espire el fijado anteriormente para las esplicacionet 

Dichos pliegos se numerarán por el órden en qm ^ 
reciban, y después de entregado», no podrán retirursj 
bajo presleslo alguno. 

16. Espiradas los treinta minutos señal idos para l , 
recepción de pliegos, se procederá á su apertura pi,r e| 
órden rigoroso conque fueron numerados, leyéndose «n 
alta voz y se adjudicará el remate lerniinantemenie . 
en el acto por la Jnnta económica, ni mejor postur qUe 
hubiese llenado las condiciones prefijadas. 

Se entenderá por mejor postor al que, sugetándose j 
las condiciones de este pliego, proponga precios i , , , , 
bajos. 

17. Terminado el acto se devolverán á los interesadoi 
loa ju«tificantes de gar^ntia, que les autorizaron p>r, 
lomar parte en él, á escepciou de I .s que perlenezcim 
á l a person i ó personas á cuyo f ivor resulte el reinme 
que se retendrán hasta el otorga mieiito de la escrituM 
pero la c int i lad del depósito quedará á favor do ^ 
Hacienda si el rematante ó rematantes no se presentisén 
á cumplir su coinpnoiniao ó no hubiesen otorgado la escri. 
tura antes de diez dias contados desde el siguiente al m 
que se les adjudique el remate. 

18. Si del remate resultasen dos ó mas proposicionQ 
igunles, «•! procederá tn el acto á nueva licitación verbul 
entre los interesados en ellas. Est i licitación, t e n d r á IngJ 
durante, el espacio iinprorogable de quince minutos, IMS 
dos los cuales terminará el acto á disposición del l'resi. 
dente, previniéndolo antes por tres veces. L i s bajüj j 
que dé lugar la licitacon abierta en estos casos, seguirái 
el órden señalado en la última cláusula da la 14 condi
ción. 

19. Adjudicado definitivamente el remate, ha de lEanj. 
festar el interesado si tiene uno ó mas sócios, porque en 
esle caso serán eslensivas á ellos las obligaciones contra 
das, cuyas f i l i a s se exijirán por la vía de apremin 
y procediuiienlos administrativos, segim el articulo \ \ i<¡ 
la ley de contabilidad y administrncion de] Estado de 21 
de Febrero de 1850, con cutera sujeccion á lo dispueOi 
en la misma y la renuncia de todos los fueros y privilegim 
particulares. 

Garantía á la Hacienda. 
20. E l derecho para presentarse como licilador. siem

pre que tenga aptitud legal, se adquiere consignando ti 
la Tesorería general de estas Islas doscientos peso< fuerte 
en metálico ó en billetes del Banco Español l ' l : : 
de Isabel I I . 

A los pliegos cerrados de proposición, se ha de acó» 
pañar, como queda dicho, las cartas de pag i que IIC»*| 
diten el depósito de la citada cantidad; siendo adinilidoi 
á 11 licitación, cun las condiciones espresadas, los española 
residentes en las Islas ó fuera de ellas y los cstri* 
geros en igual situación, bien presentándose por sí end 
primer caso, ó por medio de «poder.ido compelenteineDK 
autorizado en el segundo: entendiéndose qi»e en ainbm, 
han átí constiluirse á la responsabilidad que les infit-
ran las leyes anteriores á su contrato, siendo justificiiblo 
por ellas en lodo cuanto á él se refiera, tanto los inK* 
resados como sus bienes, mueblis é inmuebles, si v* 
estrangeros residentes en las lilas y lo mismo sus apode
rados, si los prineip des residiesen fuera para lo C(J 
se entiende igualmente que renuncian á lodo fuero J 
privilegio de escepciou por estrangeria, sugetándose so* 
y esclusivamente á l i acción de los tribunales que* 
marcan en este contrato. 

21. Para responder el contratista H| exacto y puntu» 
cumplimiento de su compromiso, presentará carta « 
pago que acredite el depósito en la citada Tesore* 
gener.il de mil pesos fuertes en metálico ó en bilí" 
tes del BJIICO Español Filipino de Isabel I I . 

Disposiciones generales. 
22. La vigilancia para el cum|ilimiento de esta coi'j 

trata se cómelo al Comandantc general v al ordeniio'1' 
del Apostadero respectivamente. 

Los Comandantes de los buques, como responsabl* 
de cualquiera fulta que ocurra á bordo, vigilarán 
bien su cumpliinientu y tomarán las disposiciones •j11' 
consideren oportunas, para cortar todo abuso que se i*' 
troduzca en este servicio, fuera de la capital. 

23. El contratista será responsable judicial y el"1-
judicialmente de los daños y reclamaciones que se aduíC»» 
en Manila y Hong-kong por quej is justificadas de I1* 
pasageros, sobre el cumplimiento de su compromiso-

24. Interin no haya interrupción en las espedicio11* 
quincenales de los vapores-correos, no podrán I " ' ^ 
mas buques de guerra transportar pasagero alga11" * 
Hong-kong ni á Singapore. 

25. E l contratista formará una cuenta por cada vial' 
redondo de cada uno de los vapores-correos á\i^ 
en dos parles. V.n la primera, ó sea producios 
gros, aparecerá el importe de los billetes y del esel\ 
de carga de los pasageros justificado con la nol» 1 
determina la condición cuarta: y en la segunda R* 

-e- gastos, se espresará el abono que el Tesoro 
al conrralista por cada pas gero, asi por su nía"1" ^ 
eion y servicio, c-'iuo por el tanto por ciento sot>'e 
importe íntegro de los productos. .. u 

L i apresada cuenta deberá el contratista re",l)jj,( 
al ordenador del Apostadero, antes de cumplir ocho 
de la llegada de Ins vapores: y pasará á la I"ter.venC1|i. 
del mismo para que procediendo á su exámeu y l'(lll''',lC'e» 
se den los avisos y órdenes convenientes al ¡a}?1* J^, 
la Tesorería general del producto integro del vi«re ^ 
dido, y se espidan libramientos del importe de lo* S 

I competentemente justificados. 
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gg En «a*» de f i lecimiento de! contr itista, ha 
(¡oiitinunr el suministro por coenti de sus herederos 

< alb iceas test iment^rios, durante los cincaeuta dias 
0. ¡elites, si mites no se pusiese este servicio á cargo 
jg otro contrat-sta ó de la Administración; pero si 
< los citados herederos 6 albaceis testainentarios con-
yinies" continuarlo bajo lns mismas condiciones, siem-
lie que el término de ellas no h:iyn fenecido, p o d r á n 

'^jj j jgHrlo , egponiéndolo oficialmente al ordenador del 
ADOStfldcro, quien lo pondrá en conocimiento del Pré
ndenle de I» Junta Económica. 

07. L'i duración de esta contrata, será de veinticuatro 
T¡|)„es redondos de los v.ipores-correos entre Manila 
,. ílong-kong. 

28. se declara la rescisión de esta contrata por no 
j|en.,r el interesado las f'rmalidadcs de la escritura 
jg que t r a t a la eonHicion 1S, se procederá á nuevo 
jemate, según el ariicul i 5.° del Real decreto de 27 
¿e Febrero de 185-2: y en caso de que hubiese di
ferencia de valore* en perjuicio de la Hacienda entre el 
primeo y segundo remate, será de cuenta del que re
uní,, en primer termino, asi como los daños y perjuicios 
que se justifique haberse causado por la delnora inferida; 
pura cuya responsabilidad servirá de garantía el depó-
.¡to, sin perjuicio de l is demás 'providencias que se dicten 
je conformidad con el referido artículo 5.° 

29. Kl contratista y ÍUS dependientes gozarán del fuero 
¿e Marina en las c u s í s civiles y criminales que tengan 
(tUcion con el cumplimiento de esta contrata. 

30- No podrá el contratista subnrrend-ir 6 trans
mitir este servicio sin el conocimiento y acuerdo de la 
Junti e c o n ó m i c a del Apostadero. 

31, Serán de cuenta del mismo contratista los gastos 
de la escritura de otorgamiento y seis copias testimo-
nadas, que habrán de distribuirse á la Comandancia 
general, Ordenación, Intervención y á cada uno de los 
Comandantes de los tres vapores-correos que hoy existen 
en este Apostadero.—Cavile 5 de Setiembre de 1862.— 
Jacinto Helando. 

N Ü M . I . 

Instrucción que han de observar los mayordomos de los 
vapores </ue hacen servicio de correos entre Manila 
y Hong-kony. 
I,1 Serán nombrados por el Asentista y aprobado 

ijuo sea su nombramiento por el Escmo. Sr. Coman-
dnile general del Apostadero deberán presentarse al Co
mandante d e l buque para poder ejercer su encargo en-

•regándolc U órden de embarco que anteriorinente hn-
T B Í recogido de la Mayoría general. 
Mii.'1 Obedecerá á bordo estrictamente las órdenes del 
Boniandante y demás Oficiales, siendo considerado por 
lns individuos de la dotación del buque en concepto á 
l i clase que desempeña. 

3," Será de su cargo celar escrúpulosjmenie el com-
poitimiento de 1 servidumbre para con los pasngeros, 
cuidindo se presenten siempre decentemente vestidos, 
dando cuenta al Comadante de cualquier falta que en los 
sirvientes notase. 

d.a A las reclamaciones ó exij^ncias de los pnsageros 
contestará siempre con la mayor cortesía, lemediando 
lo que á él corresponda y dando cuenta al Comandante: 

5. a Designará á cada pasagero su respectivo alo-
jtiniento, indicándoles la parte de equipago que en él 
pueden tenei, cuidando no haya en ellos mas luces, 
lie las do reglamento. 

6. a Si á consecuencia de arribada necesitase alguna 
Cíniidad para atender á la compra de fresco, |« 80-
Stitara del Cumand inte, el cual dispondrá se le facilite 
por U caja del Ijuque. 

7.1 Se le prohibe terminantemente espender á la 
Htacion de buque, vinos, licores etc. 

8. * Con arreglo á la condición 4.a de la contrata 
1 ti aiayordomo recibirá de los contratistas, nota dupli-
1 c»da y nominal de todos los pasaderos, en la cual se 
( *'|>re.se la clase de pasage de cada uno, cantidad satis-

feclu por este concepto y por el de esees» de equi-
l'̂ ge si la hubiese; dichos documento* los presentará 
fí mayordomo succesi va mente al Comandante y Con-
'"• l 'r para que firmen su V. 8 B. 0 é intervención 
fjpectivos.—Cavite 5 de Setiembre de l862.=Jac¿n<o 
velando. 

N U M . 2, 
Tarifi de los precios de pasage que deberán payirse de 

Manila á Hony kong y viceversa en los vapores-cor
reos del Estado. 

N i ñ o s 
de mal 
de 3 Sobre CKIADOS. 

Señora afros y cubierta 
ó caba- menos sin 00- Euro- Inilijje-

Uero. de 10. mida. peo?. ñ a s . 

80 

140 

40 

60 

90 

;t() 

20 

30 

15 

22 

..''e Manila á llone-
m t y viceversa. . . 

:̂,!* señoras y caballeros, tienen derecho á llevar 
{\̂ n'>, oquipage libre de flete 16 arrobas y 7 arrobas 

'' nnios criados y pasageros de cubierta. 
*odo equipage se pesará á bordo al recibirse y cual-

•>u";r esceso que hubiese |de los limites señalados, pa-
ra el flete á razón de 0'25 por cada arroba. 

se permiten baúles ó maletas en la cámara y 
•"'""•fotes—Cavite 5 de Setiembre de 1862—Jacinto 

•ando. 

"Ofa 
N U M . 3. 

fsjtreitiva de las cantidades que sr morcan como 

tipos admisibles para el servicio de los vapores-correos 
entre Manila y Mong kong. 

Pesoi fuertes diarios: 

Por cada pasagero de popa. . . . 10 
Por niños de mas de 3 y menos de 

10 años í» 
Por cada criado europeo 2 
Por cada criado indígena . . . . 1 

Por el servicio de agencia el 5 p § sobre el valor 
total de pasages. 

Cavite 5 de Setiembre de MiGZ.—Jacinto Helando. 
N U M . 4. 

Modelo de proposición pura presentarse como licitador 
á la subasta del servieio de pasageros en Ivs vapores-cor
reos del Estado establecidos entre Manila y Hony-hong. 
D- N vecino de . . . por propia re

presentación (ó á nombre de D. N . . , . . vecino 
de . . . . para lo que está competentemente auto
rizado) hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la Gaceta núm. . . y del pliego de condiciones para 
la contrata del servieio de pasageros en los vapores-cor
reos del Estado, se obliga á cumplir en los precios siguentes: 

Pesos fuertes. 
Por cada pasagero de popa 
Por cada niño 
Por cada criado europeo 
Por cada criado indígena . . . . . . 
Por agencia y consignación p g . . . . 

Fecha yifinna del proponente. 

N U M . 5. 
Instrucciones para los Comandantes de los vapores del E s 

tado que liaren servicio de correos entre Manila y 
Hong-hany. 

1. a Los vapores-correos entre Manila y Ilong-kong 
son buques de guerra y se rigen por las ordenanzas de 
la armada y Reales órdenes vigentes en tal concepto, 
el Comandante, oficides y demás individuo*, cumplirán 
en la parte que les corresponden todo cuanto en ella 
se previene. 

2. H Siendo uno de los objetos principales á que se 
destinan estos buques la conducción de la correspondenció, 
el contador se hará cargo de ella y I * entregará b.jo 
el modo y forma que dispone | i ordenanza. \ 

3. « Dispondrá el numero de marineros de la dota
ción del buque que se han de emplear en la eoiRga y 
descarga de los eqnipages. 

4. a Pondrá su V. 0 B . = á la nota que por du
plicado le presentará el mayordomo, espresiva de loa pa
sageros y eqnipages que conduzca el buque. 

5. » Cuando por circunstancia de arribada solicitase 
el mayordomo alguna cantidad para adquisición de fresco, 
dispondrá e] Comandante le sea entregada por la caja 
del buque, 

6. " Vigilará el aseo y arreglo de las distintas partes 
del buque revigtundo por si ó por su segundo, l i s cá
maras de pasageros, servicio de mesas, celando en ge
neral el ex icto cumplimiento del contntist i , haciendo 
responsable 11I mayordomo de cuantas f l l i s ú omisiones 
advirtiere, dando cuenta «1 gefe superior del Apostadero 
de aquellas que juzgase de carácter trascendental. 

7. * Oirá 11 quejas de |op pasageros, sirvientes y dem ta 
individuos interponiendo su autoridad para remediarlas 
celando que la tripulación trate á los pagageroi (ion 
las consideraciones debidas; mandando instruir sumni i 
en caso necesario. 

8. " El Comandante e-t-cbleccrá las horas que para 
limpieza de los alojamientos conceptuase mas cómodas 
para los pasageros.=Cavite 5 de Setiembre de I862.=e 
Jacinto Helando. — c o p i a , Avila. 0 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

D . Benito Pérez de Tagle ó D. Gervasio José Sierra, 
se servirán prc-eatarsc en esta Secretaria en cualquiera 
día y hora hábiles de esta semana, á enterarse do asunto 
que les concierne. 

Manila 9 de Setiembre de 1862.—El Secretario, J . Luis 
de Batir a. 2 

Los chioos que á cont inuación se esprusan, empa-
d róñádos en esta provincia en la clase de Iransetinles, 
han soliciuvlo pasaportes para regresar á su país: lo 
que se a n u n d á al pttbUdo para su conocimiento y 
fines convenientes. 

S\ Ti oco UiOS: 
T'nChiauco 14273 
Go-Choügco 17324 
Tan-Coco 17493 
Tan-Tiaixo 17492 
Oui-Ton co 17490 
Uar-Sbico 17486 

Manila I 2 d« Seliembre de —Raurn. 2 

su mañana, á cuyo efecto los que deseen interesarse 
en el espresado servicio, podrán pasar á 11 inew de 
parles de dicha oficina á enterarse del respectivo pliego 
de condiciones. 

Manila 11 de Setiembre de 1862.—T7. Moca. 0 

Por disposición del Juzgado secundo de la provincia 
de Manila recaído en la instancia del curador del menor 
Diego Pérez, se venderá en pública almoneda un solar 
sito, su el arrabal de S. José de la propiedad de dicho 
menor, bajo el tipo de mil y cien pesos, en los dias 
l . c , 2 y 3 del BMf de Octubre entrante, admitiendo 
proposiciones en los dos primeros días, y en en el último 
te verificara el remate en el mejor postor á las dos de 
la tarde y en los estrados de dicho Juzgado. 

Oficio de mi cargo 6 de Setiembre de 1862.—Pedro M . 
Consunji. 2 

P i - o v i i u ' i - i de la L a g a ñ a . 

Novedades desde el dia 30 al de la fecha. 
Salud pública.-Sin novedad. 
Cosechm.—Se continúa la trn;ilaiitacion de la* aeiüflhti de palay en !•« 

sementeras, de regadío . 
Obrns púhUcas. — Se ti'rraplenaii I s i caUada» y se cofitináa la obra 

•leí puente de piedra y madera del rio de Litio, cerca del pueblo del 
(nisino noin'vre; empleándose en dlchaa obris los pn'.istas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, 3 p». pilón; arroz, 9 pk, 75 cent, c.ivan, cacan, 5 p«. id . 

aceite, 2 p«. 5a cént . riiiaju; cocos, 5 ps. 2ó c é n t . millar; palay, I peso 
3'> c ó n t . cavan. 

Santa ('.mi 6 U- Solioinbre de ISo'Z. - K I AlcaMe n n j o r — Bern. ir io 
Salcador. 

Distrito de INnae. 

Novedades desde el dia 1 .* tW preiente al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechtit.—ÍM de caña-ilnlce y 1» de palay siguen en buen estado. 
Obras públicas.—Se está coostriiyendo es el Rttfa llamado P.io UQ 

camarín para cuartel de la tropa. 

Precios corrientes en esta cabecera, se observan los siguientes: 
Azúcar, 2 ps, .r>iJcóol. pilón; arroz, 2 ps. 7> c é n t . cavan; palay, 

I peso id . 
Horuc 8 de Setiembre d« 18 W — Oomingo Viña y Gallego. 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el dia 12 al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — n o v e d a d . 
CoiecAas. —Kn la semana prúc-im i pasüda se lia veriHcado el «foro 

y pagamento del tabuco en lodoi los pueblo» cosecberos del Sor de 
esta provincia, y en algunos pueblos se c-tán haciendo los Bemillcros 
por babewc p-rdido las primeras «einillas p-ir el temporal esperimen-
lado dosde el 14 al I!) <lel actual. 

Obras públicas. — En to lo» los pueblos ( i ' á n trabajando con la 
ni lyor actividad ea Is reparación de los daños cansados por las inun
daciones de que se habla mas a'j>jo. 

Hechos ó accideules vnriui. — Después del l.'iiiporal y temblores de 
• pie se dió cuenta en el parte semanal de 11 del actual, se esperi-
incntó otro temporal mas fuelle, que principió el dia 14 por la tarde 
V duró hasta el ID no cesando lo» fuertes aguaceros en todo es,, 
tiempo. 

Los rios salieron de madre, produciendo grandes inundaciones. To
los los pueblos lian sufrido mas ó menos, pero particiilarmsnte el 

• le Caoayan, en el que la corriente del rio ha arrebatado casi la 
tercera parte del terreno en que se halla sentado dicho pueblo, ape
gar dií que ú prevención se habian establecido en el mes p r ó c i m o 
>ása lo fuertes estacadas p a n evitar aemijaotc daño, pero todas han 
-irlo dt^strnidas y arrastradas por la corriente del rio, de suerte que 
• - de temer que antes ile mucho, desaparezcan el tribunal, In iglesia, 
y el convento tic aquel pueblo, edificios tod^s de piedra que hace pocos 
• ños se hallaban muy lejanos del rio y hoy se encuentran ú muy 
^orU distancia de é l . 

Bn loa puentes y calzadas, ha habido también grandes deterioros' 
l iabiéndosc hundido dos puentes de piedra, uno en Nurvncan y otro 
•n Sta. María, y roto varios imbornales; hay que lamentar la dea^racia 

•le un hombre del pueblo de S lu . Lucía que fué arrebatado por la 
corriente y precio. 

Durante el teniporul se sintió un temblor bastante fuer;e, de cuyas 
csultas ha quedado aljo resentida la techumbre de esta cata real. 

Precios corrientes de los artículos en los pueblos siguientes. 
Arroz de Vigan, 2 ps. 18 4iÓ cént. cavan; palay de i d . , 8 ps. 

ayon; añil de primera de id., 5o ps. quintal; arroz de Narraean, 2 ps. 
50 c é n t . cavan; palay de id-, '* ps. uyon; añil de primera de i d . , 
ttí ps. quintal; arroz de Candou, 2 ps . 50 cént . cavan; palay de id., 
ü pa. uyon. 

Vigan 25 de Agosto de ld02.=A'»/rurfi»r Elio. 

Ailminislracion general de l íenla^ estancadas 
DE tusón. 

Autorizado este Centro general para contratar en 
concierto público la impresión de mil ochocientos ejem
plares de cuentas de Administración y de almacenes 
tendrá lugar dicho acto en el despacho del Sr. Adminis
trador general el sábado 13 del nctUí .1 á las diez de 

Provincia de Nueva Vizcaya. 

Novedades desde el dia 25 al de la fecha. 
Salud pública. — Kn los pueblos de Dupax y Aritao hay bastantes 

enfermos de calenturas y sarampión particularmente en los plirbulot; 
m los restantes es buena. 

Coieehat.—La¡ mayor parte de las sementeras se ha hecho en ella» 
al ttaspluote de los icmillero» para el palay. 

Obras pública». — Se hallan snsjiendidas por la ocupación espresada. 
Hechos ó accidentes varios.—En una sementera de esta cabecera, 

liirió un infiel ú dos cristianos causándoles heridas de consideración 
particularmente á uno de ellos, que se halla de gravedad, habiendo sido 
preciso matar i aquel por la resistencia que puso ú la justicia or. 
diñarla. 

Precios corrientes =.Krroz, i doce reales y medio cavan; el palay, 
en su mitad. 

Bayombong :1I de Agosto de I ^ • • t o n i o L 'nuca . 



ADMINISTRACION G É N É M L DE TRIBUTOS DK LUZON Y ADYACENTES. 

A Ñ O D E 1 8 6 2 . 

ESTADO dcuosíraí ivo de tas patMM de fabricación, acopio ti rspendio de Rom, espedidas por las Admiáistrachnes do Hacienda pública de esta 
y Adyacentes, con espresion de tos nombres de tos intensado*, número de aquéllas, series y clases á qa>'. corresponden, pueblos, barrios, calles y ^ 
meros, con arreglo á lo dispuesto por Superior Decreto de 25 de Noviembre de i 8 6 i . 

M A Ñ I L A . 

Nombres de los interesados. 

Doña Francisca de los Ileyes.. 
Paoatína Francisca 
Mana Rivera 
Nicolás Pascvál 
María Canga 
El chino-Chua-phungco 
Esperidion I-ÍIU-ÍMOCO 
Toribio Francisco 
Policarpo Bautista 
Romana de León 
Mauricio Camacho 
Mamerta Laesan 
Abdona Nícasio 
Antonio Uignode 
Kut>enio Ramos 
Lino Bargas 
Joaquín Baricau 
Miguela Flores 
Dominga Raimunda 
Inés Francisco 
D . Vicente Cárrauceja 

I d . id 
I d . id 
I d . id 
I d . id 

Numeii.mo Carcedo 
El chino Chu-Lengco 
Jacinta Santa Ana 
Micaela Are val o 
Esperidiona de la Faz 
Pedro de la Paz 
Andie-i de los Santos 
Cristina del Uosario 
Isabel Víilon-ico 

3/ 5-28 
53u 
531 
532 
533 
53 < 
535 
53 o 
537 
543 
544 
53!); 
545i 
54ti| 
547 
54»; 
549 ¡ 
550,1 
551 3 
55"2 
553 
5541 
555 
55 tí 
557 
55« 
559 
538 
54U 
541 
642 
5(jl 
56.' 
563! 

Sta. Cruz.. . . 
Qufapo 

l ían ios ú sitio) 

urtidor 
Mere. Quinta. 

raír.ique.. . San Dionisio 

3.' 

Máxima González , 564; 
IJarcelisa Victoria 
Doña M«ria Morillo , 
Pantaleon Decena 
Justo Liauco. 
D. Dámaso l'lores 

Lucas Tenorio 
Eusabia Saiacar 
Verónica Raliti 
Remigia Hamos 

Casaba Santos 
Manió 
(Jasalia Santos.. . . . 
Gatnúia'ytan 
Navarro 

I'ano 

Antonio 
Vicenta 
Antouio 
(Claudio 
Antonia 
Apolínario de 

I d . id 
María de la Cruz 
Florencia Quico 
Liberato Sol de la Cruz 
Vicenta Odanco 
Vicente «le los Ueyes 
Dionisio Pandaganan 
Juana Manulu 
Rraulia Payuran 
Tomasa Sebastian 
Catalina Torres 
Florentina Ramos 
Lucio de Dedro 
D. José Lino de los Santos.. 
Tranquilino Gerónimo 
Juana (iatmaitan 

I d . id 
Majara de la Cruz 
Felipe Flores 
Juliana Chico 
Mariano Cap li 
Juana A<;uíilon 
María Dionisía 
Gregoiia l'acheco Plaza 
Ignacio de los Santos Plaza. 
Cecilia de la C o n c e p c i ó n . . . . 
María Bartolomé 
Bartolomé Pascual 
Vicente Francisco 
Mateo Hillonco 
Casimira de LaoD 
Teiesfbra Lopes» 
Andrea Requisa 
Diego Márquez de Guzman. . 
Victoriano Enriquez 
Fausto de U Cruz 
Vicente Ramos 
Alfonso Lin-Choco 
Anastasio de la Cruz 
Claudio Gatmaitan 
Florentino de la Concepción. 
Alfonso Lin-Choco 
Mateo Vi llanca 

565, , 
666 , 
56u[3. 
567 , 
56SJ , 

•200 
•2()l 
202 
203 
-'04 
20¿ 
•206 
•20-
208 
209 
•210 
21 I 
2ía 
213 
214 
•215 
•21.. 
2i7 
¿18 
219 
22o 
•221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
261 
252 

Hoque.. 
Tonsuya. . . 
Sto. Cristo 

Manila 1.° de Setiembre de 

Navotas . 
Idem.. . 

Ta mbobo 
Navotas. 
Binondo 
S. José 

Liem 
Biuundo 

Migue l . . . . 
Binondo 
Idem 
Idem 

Manila 
Quiapo 
Tambobo . . . . 
Binondo 

Idem 
Tondo 

Idem 
Idem 

Binondo 
Idem 
|dem 

Quiapo 
Tondo 
Quiapo 
Sampaloc. . . . 
Pasay 
Tondo 
Wa late 

Tambobo. . . . 
Binondo 
Quiapo 
Binondo 
Sampaloc. . . . 
Ermita 
Pasay 

B U L A C A N . 
4." Calumpit. . . . 

„ Idem 
„ Ma¡olos 
,. Obandó 
„ M alólos 
,,iCalumpit 
JSta. Isabel.. . 

Quingua 
Guiguinto. . . 
HagOnoy. . . . 

Idem 
Idem 

Quingua 
Paombon. . . . 
Calumpit 
Ilagonoy. . . . 
Calumpit 
Malólos 
Calumpit 
Ilagonoy . . . . 
Malólos 
Paombon. . . . 
Calumpit 
Quingua 
Guiguinto. . . 
Calumpit. . . . 

Idem 
Bigaa 
Calumpit 
Barasoain. . . . 
Polo 

Idem 
Idem 
Idem 
Ide 
Idem 
Idem 
Idem 

Obando 
Polo 
Bigaa 
Quingua 
Polo 
Obando 

Idem 
Idem 
Idem 

Polo 
S. M . de May* 
Quingua 
Bulacan, 
Idem. 
Idem. 

1862— 

Tangos 
- 'S Ildefonso.. 
• Concepción.. . 
..Baua 
- Hto. Cristo. • . 

I dem 

sto. Cristo.. . 
i i a . M . M a g d . ' 
Nuziret. 
-acristia 
S N i c o l á s . . . 

Mercado púb.' 
Tonsuya 
Escolta 
Murallon. . . . 
Haya 

Idem 
Idem 

S. Jacinto. 

Buhat bubal. 

El que. 

Calles. 

Real . . . 
Idem 
l .V . . 
2 * . . . 

Solana. 

84 

S. Gabriel., 

12 

Real j 
Idem 

$, Fernando. 
Salí Antón.. 
Concepción.. , 
Sing.ilon . . . . 

Calz. Nueva' 
Iden 

Crespo 

,104 

117 
i 4 

24 

PASIG. 

Nombres de los interesados. 

lldefonsa Reinosa 
Joaquín Tuasoii 
Félix Paulino 
Nicolás de León 
Juana de la Cruz 
Fabiana Javier 
Fustaquia Basa 
Bonifacia Tacle 

Doña Mafia Flordelisa 
Marín Francisco 
María Pineda 
Ignacio Banda 
Catalina del Carme.i 
D. Francisco Songco 
osé Catalán 

Doña Josefa García 
Teodoro de Mesa 
Guillermo Costantino 

é de Mesa 
Victoriana Lagmau 
Manuel Bason 

í H 
2Í a. 

Simón Su-Bienco 
Regina San Miguel 
Vicenta Francisco 
Gregona Francisco 
Fausta Mejia 
José S. Agustín 

I d . id 

Tiangue 
Gatbuca 
Matimbo 
Bínoanga 
pMgda 
>. Marco*.. . . 
Salllül 
Banga 
Plaza 
Idem 

Mercado 
S. i íoque. . . . 
Plaza 
Capitangan . . 
Pla/a 
S. ."ebastian. . 
gagbag 
C a l a m i t e . . . . 
Pandocot. . . . 
Nigui 
Calanate. I . 
Malomot . . . . 
Gatbuca 
Tabang 
Sta. Hita 
Mercado 
Sta. L u c í a . . . . 
Biaza 
Sta. L u c i a . . . . 
Biaza 
Mabolo 
Posision 
Mabolo 

Idem 
Idem 
Idem. 

Posision 
Mabolo 
Patio de la Ig.* 
Plaza 
Idem 

Salapungan. . 
Coloong 
Paco 
Lavac 
Paco 
Lavac 
Mabolo 
S. M i g u e l . . . . 
Dampol 
S. José 
Matungao.. . . 
S. íáéé 

D. Francisco Villaseñor 
D, Alejandro Villapando 

V.w B.0—El Adiuinislrador general, Ramos. - El Interventor 

Benito Elyi^a 
D. Joaquín de la Concha.. . 

Id. id 
Id. id 

Mauricio Macaspa 
I d . ¡d 

Dof 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
I d . 
Id. 

Felisarda Zaraza 
id 
id 
ra 
id 
id 
id 
id 
id 
Id 

D. Vicente Evapgelistá 
Juan Bermachea 
Doña Ambrosia Corlia 
Luis Zamera 
B. Alejo Reyes 

I d . id 
I d . id 
I d . id 

Juan Bermachea 
•Vmbrosio Solis 
B. Clemente Arboleda 

I d . id 
I d . i d . . 

Alejandro Palsisnon 
Domingo Cara ipio 
Juan Bermachea 
B. Eulalio Reyes 
D. David Rous 
D. Vicente Benito 

Manuel Derrogaray 
Id . id , 

nés Brillante 
Gregoria Vicente 
Dominga Valerio 

D. Manuel Goníalez 
I d . id 
I d . id 
I d . id 

D. Vicente Olmos 
Doña Basilía Buason 

I d . id 

169 
170 
171 
172 
1731 
174' 
175 
176, 

Pueblos. 

{• Pasig 
, | Pateros.... 
„i Pasig 
,,| Idem. . . . 
..¡Tanay 
JTajIltay 

Pateros.. . 
,,,Calumba.. . , 

Barrios ó sitios 

PAM PANGA. 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
I3g 
137 

3.' 4.- S. Fernando.. 
Llem 
Idem 
Idem 
Idem 

Guagua 
Lapas 
Sesmoan 
Guadua 
Sto. T o m á s . . 
Guadua 
Sta. Ana 
Gerona 

Ogong 
Lbaba 
MalpaiuMbati 
Santulan . . . . 
Plaza 
S Juan 
Pateros 
S. Pedro. . . , 

Plaza . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Sto. Cristo. > 
Plaza 
Sta. Mónica . 
Plaza 
S. Bartolomé. 
S. Pedro 
Plaza , 
Idem 

Calles. 

77 3 
78 , 
79 > 
80 , 
81 , 
82 , 
83 J 

C A \ ITE. 
• t . ' i N a i g . . . . . . . . 

Cavite viejo.. 

Hoque. 

Tierra alta. . 
S. Hoque. . . 

Idem 
S. Hafael.... 

Caries. 
Idem. 

Idem Idem 
Cavite FLstansuela.. De la visita.! 

N . ECIJA. 
4013.' 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
56 

4.- Aliaga 
S. M i g u e l . . . 

Idem 
luem 

Cahanatuan.. 
Idem 

Plaza 
Aliaga 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 

Plaza 
S. Agustín. i 
S. J o s é . . . . , 
N a/areno. . 
Smnacap.. . 

S. Vicente. 
Santiago.. . 
Bibiclat 
M arquesa. . 
Sta. María. 
Cá rmen . . . . 
Bncot 
Licab 
'Turo 

I ' A N G A S I N A N . 

3.' Manauag. . . . 
Dinalonan.. . . 

Idem 
!?, Fabián.. . . 
Salasa 

Idem 
Idem 

Aguilar 
Binalonan.. . . 
Idem 

Stu. Bárbara . 
Idem 

Malarique. . . 
Camiling 
Binalonan. . . 
Siial 
Lingayen 
Tayug 
Urda neta . . . 

H . S . déla Ig 
Balanjíob. . . . 
Sto. N i ñ o . . . . 
Sobol 
Salumague. . . 

Idem 
Plaza 
Idem 

Tagunising. . . 
Idem 

Bentenilla. . . 
Plaza 
Idem 
Idem 

B langob. . . . 
Plaza 
Silag 
Pila 
Plaza 

S. Pió 5.' 

BATAAN. 

3.' 

Orani 
Idem 

Dalupijan. . . 
Abucay 
Samal 

Bagumbayan. 
I d e m . 

BATANGAí 

3.' Taal . . . . 
Lemery.. 
T a a l . . . . 
B a ñ a n . . . 
S. José . . 

„ |Taiiauan. 
.. S. Pablo. 

Mabatang... . 
CalagnÍDán. . 

Sambat 
Tubigan 
Maricaban. . . 
Dalipit 
P. del mismo. 
Idem ídem.. . 
Idem ídem.. . 

Real. 

T A Y A B A S . 

113.'14."I Luchan I „ 
2| ,,| .jTayabas i „ 

general, José Rodriguei Batista. 

¡Real . . 
1 Idem-

M A K I I —Itñl |Mt L I S A>' 


